
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0158/07

VISTO:

La nota elevada a este Concejo por el Dr. Fabián Andrés Zorzano, mediante la cual
presenta su renuncia al cargo de Concejal; y

CONSIDERANDO:

Que es imprescindible su aceptación, teniendo en cuenta que ha sido  electo
como Intendente Municipal del Distrito de Coronel Dorrego.

Que corresponde cubrir la vacante que origina la renuncia del Dr. Zorzano.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, sanciona la siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1º) Acéptase la renuncia al cargo de Concejal del Dr. Fabián Andrés Zorzano.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al
============= Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  30 de Octubre de 2007.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:   0070/07


